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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

(1) Cualn> _ S.............
(2) Ocho pua Submarinos.

MINISTERIO DE DEFENSA

38 Escuela de MAquinas de la
Armada. FetrOL

70 Escuela de Tiro Y Artillerfa
Naval San Fernando.

28 Escuela de Tiro Y Artillerfa
Naval San Fernando.

31 Escuela de Armas Submarinas.

12 (1)~Armas Submarinas.
Cartagena.

98 (2) Escuela de Transmisiones y EJec.
tricidad de la Armada. Vigo.

18 Escuela de Transmisiones y E1ec-
tricidad de la Armada. V' .

22 Escuela de Transmisiones y'&..
tricidad de la Armada. V' •

76 Escuela de Transmisiones y"....
tricidad de la Armada. V·

98 Escuela de Maniobro. FetrO'f"
76 Centro de Instrucción y Adies-

tramiento a Flote. Csrtaaena.
95 (2) Escuela de Máquinas ile la

Armada. FerroI.

111 Escuela de Máquinas de la
Armada. FerroI.

N.......
"plazas

Máquinas y Calde-
ras .

Aparatos Auxilia
res y Talleres a
F10~ .

Motores .

Radio ~

Electrónica .

SeilaIes .

Maniobra .
Radar .

TécNIcAs
Marinerfa

Artillerla .

Dirección de Tiro

Sonar .

1rorpedos ..•.....

Electricidad .

el Destino aetuaI.
.. d) Puesto d;e trabajo que aaualmente ocupa en la Administra

con y los antenormente desempeñados.
e~ Antígliedad en la Escala o Cuerpo en e! que actualmente

está mte¡tado.

La oferta podrá declararse desierta por acuerdo motivado
cuando no se encuentre personal idóneo para e! desempeño del
puesto entre los soIlcitantes del mismo.

~ CJue onmuniOD a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 1 de octubre de 1986.-P. D., e! Subsecretario, Fernando

Perpiful-Robert Peyra.

Dma. Sr. Director general de Relaciones Culturales.

28103 ORDEN 721/38855/1986. di 20 di octubre. di oonvt>
ealoria para prestar el servicio militar en el Volunta
riado Especiiú di la ArrruuJa.

RECLUTAMIENTO
Articulo 1.0 De conformidad con lo previsto en e! titulo lll,

capltulo TI de! Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado
por Real Decreto 611/1986 Yen la Orden 6011986, de 17 de julio,
por la que se regula el Voluntariado Especial, se ODnvocan 1.436
plazas para prestar e! servicio militar en e! Voluntariado Especial,
mOOaUdad ~ de la Armada.. .
. La distribución por especialidades de las plazas reseñadas es la

SIj¡U1ente:

28102 ORDENdll di octubre di 1986 por la qll4leoonvoca
a eoncuno el pues/o di Secretario di la Academia
Espailo/a di Historia. Arqueologfa y Bellas Artes en
Roma.

fimo. Sr.: De acuerdo con lo especificado en el artlcu10 24 del
aaual Reglamento de la Academia Española de Historia, Arqueolo
gía y Bellas Artes en Roma, aprobado por Real Decreto 1921/1986
de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre>:
y modificado por Rea1 Decreto 1155/1986, de 13 dejunio (<<Bo1etIn
Oficial del Estado» del 19),

Este Ministerio ha resuelto CODvo<:ar a concuno públiOD el
puesto de Secretario de dicha A<:ademia.

Las funciones del Secretario serán las si¡uientes:

·a) Organizar y dirigir, bl\io la ~ón del Director Y de
acuerdo ODn éste, los trlÜll\Íos de administración, ODntabilidad y
secretaría de la Academia

b) ÜJ1llDiZllI: las tareas del personal subalterno y vi¡iIar e!
funciolWIllento de los servicios. .

e) Ocuparse del inventario FDenI1 de la A<:ademia.

La duración del nombramiento del Secretario será de cuatro
años, protrogables por períodos de dos años, previo informe del
Director de la Academia Y decisión de la Direoción Genera1 de
Relaciones Cultura1es.

El Secretario cesará al expirar el plazo de su nombramiento o
l)l'ÓlTOg3. en su caso, o por orden del Ministro de Asuntos
Exteriores, oídos el Director General de Relaciones Culnsrales y el
Director de la A<:ademia.

La remuneración, residencia y vacaciones del Secretario serán
las especificad!'" en los artí~os 27 y 28 del repetido Reglamento.
. Serán reqW51tos necesanos para presentarse a este ODncuno los

Slgwentes:

1. Acreditar e! conocimiento suficiente de la lengua italiana.
2. Demostrar conocimientos de administración y contabili

dad.
3. Poseer titulo académico de nivel universitario.

En todo caso, Y respetando los criterios antes enunciados, será
mérito preferente la condición de funcionario de la Administración
CiviL

Las solicitudes se dirigirán, en e! plazo de veinte dIas natura1es,
a contar desde ~ siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general
de Relaciones Culnsrales (Ministerio de Asuntos Exteriores, p1aza
de la Provincia, número 1, Madrid).

Los solicitantes deberán aportar un detallado c:urrlculum vitae
en e! que se hagan ODnstar, debidamente documentados, aquelloS
méritos y circunstancias que se consideren oportunos. En todo
caso, será obligatorio CODSlsnar 105siguientes datos:

a) Nombre y ape1lidos.
b) Fecha de nacimiento.
e) Número del documento nacional de identidad.
d) Domicilio y teléfono.
e) Puesto de trlÜll\Ío que desempeña en la actualidad.
1) Puestos de trabl\io anteriomente desempeñados.
8» Titulo o titulos académions que posee.
h Estudios cursos rea1izados.
j) Conocimi~tosde idiomas, además del italiano.

En el caso de que los solicitantes sean funcionarios, deberán
consisnar además:

a) Cuerpo al que pertenece.
h) Número de Re¡istro de Personal

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES



35730 Jueves 23 octubre 1986 - BOE nWn. 254

CONDICIONES

Art. 2.· 1. Podrán ser aspirantes a! voluntariado especial:

a) Quines no hayan eumphdo el servicio en fila•.
b) Las clases de tropa y marinería de las Fuerzas Armadas,

tanlo del servicio obligatorio onmo del voluntariado normal.

2. Los aspirantes deberán reunir las condiciones si¡uientes:

a) Ser español y varón.
b) Tener una edad entre diecisiete años cumphdos y los

veintitrés sin cuml.'hr, el 31 de enero de 1987.
e) Estar autori2ado por quien ejerza la patria potestad, en el

caso de no estar emancipado.
d) No estar comprendido en el cuadro mMion de exclusiones

establecido en los apéndices I y 2 del Reglamento del Servicio
Militar.

e) No estar en situación de procesado o sujeto a medidaa
cautelares o jlldiciales por la jurisdicción ordinaria o militar.

1) No haber causado !tilia anteriormente onmo voluntario
especial. -

g) No haber causado !tilia como voluntario normal por los
motivos a que se refiere el articulo 167.1 del Reglamento de la Ley
del Servicio Militar.

h) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado ni
Centro de Enseñanza Militar.

i) Estar en posesión del titulo de Graduado EsonIar u otro
eqwvalente o superior. .

j) Aceptar, caso de superar los cursos especlficos de aptitud,
un compromiso de tres años de servicio.

k) Los procedentes de las clases de tropa y marineria, deberán
presentar la instancia de sohcitud antes de cumphr ocho meses de
servicio en filas.

1) Las clases de tI'O\'8 y marioeria que ostenten el empleo de
Cabo, deberán necesanamente ren\ll1Cl8l' a! mismo antes del
comienzo de las pruebas de admisión.

Jefes Equipo '.
Fuego ........ 9C

Tola! E.peciahda-
des Operativas. 281

Tola! general .... 1.436

TOla! Espeeiahda-
des Técnicas ... Ll 55

OPERATIVAS

Infantería
de Marina

Armas ... 74

Operaciones Espe.
ciales 1I7

DOCUMENTACION

Art. 3.° 1. las instancias para tomar {Nlrte en esta COnvoca
toria. diriaidas a! excelentlsimo señor Alimirante Jefe del Estado
Mayor dela Armada (Dirección de Enseñanza Naval), se ajustarán
a! modelo del anexo 1.

2. Los aspirantes presentarán sus inatancias en el Centro de
Reclutamiento onrrespondiente a su provincia de residencia y los
que pertenezcan a las FlIeIZllS Armadas, en la Unidad del intere
sado. Dichos Centros de Reclutamiento y Unidades las remítirán
a la Dirección de Enseñanza Nava! (Cuartel General de la Armada).
caIJe Montalbán, 2, 28014-Madricl, y además anticiparán, por
men. relación nominal de 101icitantea.

3. El plazo de admisión de inatanciaa se cerrará a lo. veinte
dla. naturales a partir del si¡uiente a! de la pubhcación de esta
onnvocatoria en el «1lo1etlll Oficial del Eatado».

Art. 4.· 1. Se od,juntarin onn la instancia los siguientes
documentos:

a) Fotoonpia del documento nacional de identidad.
b) Fotoonpia onml'ulsada del c:ertiticado de estudios o de los

titulos que posea y actIvidad laboral que ha desarrollado.
e) Los menores de edad, autorización de quién ejerza sobre él

patria potestad o tutela, ...,m modelo del anexo 1I.
d) Tres fotostafias tama60~ estampando a! dorso. onn

caracteres ~bles, nombre, apellidos y número del documento
nacional de Identidad.

e) Declaración de no estar comprendido en a!suna de las
hmilaciones ~daa en los _rtados el. 1), al y h) del articu
lo 2.. de esta Orden, según modelo del anexo m.

1) Cuadro de preferencias de especialidades, según modelo del
anexo IV.

2. La fitlta de veracidad en las declaraciones llevará imphcita
la exclusión del sohcitante, independientemente de cualquier otra
responsabilidad legal en que pueda incurrir.

3. Los que deseen mú útformación, J.>Odrán sohcitarla a las
Oficinas de Información Naval en ID CaPItanías ~nerales de la
Armada en Ferro!,~ San Fernando, Jurisdicción Central
(Madrid) y ComandanCIa General de Canarias (Las Palmas), o
telefónicamente llamando a! (91) 22265 lO, extensión 2518.

Art. S.· Las pruebas de admisión serán:

L De selección.
2. De aptitud.

Art. 6.· 1. La Dirección de Enseñanza Naval constituirá un
órgano de selección y clasificación que tendrá la función de
seleccionar a los aspirantes que serán onnvocados para realizar las
pruebas de aptitud.

2. Esta selección se realizará en dos fases:

a) Una previa de selección y clasificación, en función de:

- Nivel de estudios.
- Experiencia laboral.
- Preferencia del interesado.

b) Otra poSterior, que se realizará en una Escuela de especiah
dad o Centro de instrucción de la Armada, que onnsistirá en:

- Reonnocimiento psicofisico, onn arreglo a! vigente cuadro
mMion de exclUSIOnes.

- Batería de tests psicotécnicos.

3. Quienes superen la fase previa rea1>irán oportunamente el
pasaporte para su traslado, por cuenta del Estado, a la Escuela de
especiahd8d o Centro de instrucción que se le indique. A estos
eÍectos, la Dirección de Enseñanza Naval remitirá a las autoridades
jurisdiccionales de la Armada las oportunas relaciones Y. para
onnocimiento, copia de las mismas a la Dirección General de
Personal.

La incorporación a la Escuela o Centro indicado se realizará
durante el mes de enero de 1987} en la fecha que oportunamente
se determine. Al ÍlICorJlOrarse lOS interesados deberán aportar
certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.

4. Los que resulten aeleccionados para rea1ízar las pruebas de
aptitud serán pasaportados para sua respectivas Escuelas, de no
enonntrarse ya en ellas. La incorporación se efectuará en el mes de
febrero de 1987, en la fecha que oportunamente se determine.

S. Los que finalizadas las pruebas de aelección resulten «nO
aptos» para la especiahdad ele¡¡ida podrán optar a otra para las que
resu1ten aptos, en caso de existir vacantes en esta última.

6. Los no seleccionados para las pruebas de aptitud serán
pasaportados para los lugares de origen. El tiempo transcurrido
desde su incorporación a la Escuela o Centro de la Armada les será
de abono para el cumplimiento del tiempo de servicio en filas.

Escuela de Suboficiales. San Fer
nando.

Centro de Buoeo de la Armada.
Cartagena.

Cuartel de Instrucción de Mari
nería. San Fernando.

Escue1a de Suboficiales. San Fer
nando.

Escuela de Transmisiones y Elec
tricidad de la Armada. Vigo.

Escuela de ;l;phcación de infan·
teria Marina y Tercio de
Armada. San Fernando.

Tercio de Armada. San Fer
nando.

Tercio de Armada. San Fer
nanao.

Tercio de Armada (San Fer
nando), Centro de Buceo de la
Armada (Cartagena) y Escuela
de Paracaidismo (Alcantarilla).

Centro de Instrucción de Infan·
teria Marina. Cartagena.

s

76

20

20

84

153

24

Nümero.........

Buceador .. _

Monitor Instruc
ción -. ....

Escribientes

Especialidades

zapadores

Infantería
de Marina

Escribientes .

Comunicaciones

ConduClor Vehícu
los de Combale
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7. Finalizada la selección, la Dirección de Enseñanza Naval
remitinl a la Dirección General de Personal, para su publicación,
la resolución con los seleccionados para realizar las pruebas de
aptitud.

Art. 7.· l. Las pruebas de aptitud consistinln en:

a) Una fase básica de formación militar.
b) Un curso especlfico.

2. La formación militar básica tendrá una duración de un mes,
contado a partir de la fecha de incorporación a la Escuela o Centro
e incluye la segunda fase de la prueba de selección.

3. El curso especlfico lo realizarán en la Escuela de formación
de la especialidad adjudicada y tendrá una duración de dos meses.
A su finalización, y previa fuina de un compromiso por tres años
contados a partir de la fecba de su incorporación al servicio, serán
admitidos como voluntarios especiales continuando su capacita
ción o siendo destinados a Unidades en función de las necesidades
de la Armada.

Art. 8.0 Los voluntarios especiales ocuparán los destinos que
se les adjudique y sesuirán las vicisitudes previstas en la Orden

60/1986, de- 17 de julio, por la que se regu\a el voluntariado
especial. prestando servicio en las siguientesUnidades:

Marinerfa:

- Fragatas clase Baleares. Base: Ferro\.
- Corbetas clase Descubierta. Base: Cartagena.
- Fragatas clase Santa Maria. Base: Rota.
- SubmarinOs. Base: Cartagena.
- Arma Aérea. Base: Rota.
- Portaaeronaves Principe de Asturias. Base: Ferrol-Rota.

InfanlerftJ de Marina:
- Tercio de Armada. San Fernando.

DEVENGOS

Art. 9.0 Los voluntarios especiales percibirán los baberes que
se determinan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 20 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario de Defensa,
Gustavo Suárez Pertierra.
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ANEXO 1

EllO ...••...••.....•...•• CUyoS DATOS IDENTlFlCATIVOS EXPRESA A CONTINUAClON :

BOEnúm.254

OA'I\)$ DEL INTERESADO
PRlMER APE1.L1OO ~oo APEU-IOO NOMBRE

'1

~ NACIMIENTO

I~~·~D:'
. HOMBRE DEl. PADRE \NDMBAEDEUI_

I I I I I I , , , , , I

LUGAR DE NACIMIENTO · PA<NIHQA· ..
:. l.' :

QlRECCION POSTAL (ea•• , IIÚIMN" bioque,.-catera, pito, puaotG, etc. ) r••fono Oto. Postol

I I , I

PDlLACION PRCNtNCIA PROFESKIN,

• •••
(ZI GRADO CU\.T\JIW.. . CENTRO RECl.UTAMIEN'lO ¡ :.'

. .
(SI UNIDAD. CENTRP, U ORGANISMO en ~ qu. -'lf s,,,,tenda l o hene CGmprvmiso

... ~

EXPONE:

QUE ANUNCIADA LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLAZAS DE VOLUNTARIADO ESPECIAL SEGUN

EL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO NUMERO ,DE FECHA I , I , I , .. Y DECLARANDO SER

CIERTOS LOS DATOS EXPRESADCS EN ESTA INSTANCIA, ASI COMO QUE REUNE TODAS Y CADA UNA DE LAS

CONDIC:ONES EXIGIDAS

SOLICITA:

LE SEA CONCEDIDO PARTICIPAR EN LA CITADA CONVOCATORIA DEL VOLUNTARIADO ESPECIAL

MODALIDAD B, SEGUN PREFERENCIAS EXPRESADAS EN EL ANEXO QUE SE AeDMPAÑA.

,o de .................•.•••... de 19.

(FIRMA OEL INTERESADO)

l.) EXCMO SR...•.....................................................
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ANEXO 11

Don .
con doc'!mento nacional de iden~~ número , natural
de , proVInCIa de .
~ido· el de _ .••..:•.••: de 19 , con domi·
cilio en proVlllCUl de .
calle t número ........• hace constar
por la presente que:

AUTORIZA a su , .
(nombR y apellidoI)

de años de edad, para prestar el servicio militar como
voluntario especial.

................... , a de de 198 .
(Firma)

ANEXO 111

- No haber causado baja anteriormente como voluntario espe
cial.

.. No haber causado baja como voluntario normal por loa
motivos a que se refiere el articulo 167.1 del Re¡lamento de
la Ley del Serviciio Militar: .

Primero: Como consecuencia de condena por delito
doloso; impuesta por la juriJdicción ordinaria o militar.

Segundo: Por obaervar mala conducta habitoal e incorre
gible o ser manifiestamente incapaz para el desempeño de su
cometido.

Tercero: Por haber ingresado con en¡año, sin reunir Iaa
condiciones establecidas.

- No baber sido expulsado de nin¡ún Cuerpo del Estado Di
Centro de Enseñanza Militar.

Don .
con documento nacional de identidad número l declara:

- No estar en situaci6n de procesado o sujeto a medidas ...................• a de ................•.• de 198....•
cautelares o judiciales por la jurisdicción ordinaria militar. (Fuma del "'''''-1

ANEXO IV

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre

Especialidades que desean (señalar el orden de preferencia con Preferencia para prestar Servicio (señalar el orden de prefemu:ia).
números ordinales. Iij. l.., 2.0

• etc.).

Maria.da Unidades

Artillería . .. . I-----l Fragatas clase Baleares (Ferro!) 1-----1
Dirección de Tiro Corbetas clase Descubierta (Cartagena) I-----l
Sonar Fragatas clase Santa Maria (Rota) 1----1
1rorp<>dos SubIOarinos (~) 1----1
Electricidad Arma Aérea (Rota) 1----1
Electoónica . .•. 1rercio de~ (San Fernando) 1----1
Radio . . . . . . .. . . . . . . . Otras Unidades o Dependencias :.' L.._-.-1
Señales ..................•........................... 1-__--1
Maniobra (Escribir a continuación las bases de preferencia.)

Radar . 1-__--1
Motores 1-__--1
Máquinas y calderas 1----/
Ap. Auxiliares Y Talleres a Flote 1-__--1
Escribientes 1----/
Buceador ~__-1
Monitor de Instrucción . L..__-1

Escribientes 1--------/
()omutricacíones 1----1
Conductor vehículos de combate 1---.-1
Zapadores I-----l
Armas 1--__--1
Operaciones especiales .
Jetes E<juip<>s de FU<lIO .


